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Objeto. 

El presente manual tiene como objetivo dar a conocer el mecanismo para la 

puesta en producción del sistema de firma electrónica, en el cual se realiza 

la firma electrónica de documentos y la validación de los mismos.  

Requerimientos. 

Para el correcto funcionamiento, únicamente es necesario tener: 

 Una conexión estable a la red. 

 Navegador de su preferencia. 

 Los archivos necesarios de la firma electrónica. 

Ingreso al sistema. 

Para ingresar al sistema deberá ingresar la siguiente dirección en su 

navegador, https://efirma.uaf.sspc.gob.mx/ 

 

imagen 1 Ingreso al sistema 
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Proceso de firmado. 

Una vez dentro del sistema, se muestran los espacios en donde se adjuntarán 

los archivos, cabe mencionar que el sistema admite únicamente archivos PDF 

de hasta 100 MB. 

Posteriormente se tienen los espacios para el archivo CER y KEY de la 

efirma.  

Cuando se adjunta el archivo CER se puede observar que se habilita el botón 

de firmar y que el RFC correspondiente aparece en el recuadro que lo indica.  

 

imagen 2 Archivo cer 
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Sin embargo, es necesario llenar todos los campos para que el proceso de 

firmado pueda ser completado. 

 

imagen 3 Datos completos 

 

 

 

  



  UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 

Página 6 de 

10 

 

 

MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA 

“Control de Gestión” 

 

 

Una vez que se encuentran llenos todos los campos deberá rectificar que 

estos sean correctos y que el RFC de la firma corresponda, dará clic en el 

botón firmar y lo llevará al siguiente archivo, que es el oficio o documento 

cargado, con el documento donde se muestra la firma. 

 

 

imagen 4 Documento firmado 
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En la firma que se puede observar en la imagen 4, se pueden observar los 

siguientes valores 

 Nombre de quién se emite el documento; 

 Correo electrónico de quién se emite el documento; 

 Identificador de a quién se emite el documento (RFC) ; 

 Datos de quien emite el documento (número de empleado y dependencia) 

; 

 Estampado de tiempo (Fecha y hora) de emisión del documento; 

 Fechas de vigencia del certificado con el que se está firmando; 

 Número de folio único por documento (Cadena del Documento) ; 

 Certificado correspondiente al firmante y 

 Validación del certificado ante el SAT. 

 Datos digitales para la autenticación de la firma y el contenido del 

documento. 

Estos permiten asegurar la Identificación, Autenticación, Confidencialidad, 

Integridad, No Repudio y Trazabilidad a los firmantes y documentos 

digitales. 
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Proceso de validación de documentos firmados. 

 

Al final de este documento se muestra un vínculo en el cual se puede validar 

el documento. 

 

 

imagen 5 Sitio para validar documento 

 

Para poder validar algún documento generado por esta herramienta, es 

necesario cargarlo, seleccionándolo y posteriormente, hacer clic en el 

botón de Validar firma. 

 

imagen 6 Para validar 
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Por ultimo muestra el siguiente resultado con los datos correspondientes. 

 

imagen 7 Resultados de validación 

Como se puede observar, se trata de los elementos que componen el firmado 

siendo estos: 

 Nombre de quién se emite el documento; 

 Correo electrónico de quién se emite el documento; 

 Identificador de a quién se emite el documento (RFC) ; 

 Datos de quien emite el documento (número de empleado y dependencia) 

; 

 Estampado de tiempo (Fecha y hora) de emisión del documento; 

 Número de folio único por documento (Cadena del Documento) ; 

 

En cuanto a los elementos de representación digital, que son: 

 Certificado correspondiente al firmante y 

 Validación del certificado ante el SAT. 

 Datos digitales para la autenticación de la firma y el contenido del 

documento. 
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Estos se encuentran visibles al abrir el documento con un visor de 

documentos habilitado para presentar la firma digital, como Acrobat Reader 

u Ócular en Linux 

 

Imagen 8 Detalles de firma en visor de PDF 


